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CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL DE SUCRES Y DOLARES, AUMENTO DE 

CAPITAL, ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS PARTICIPACIONES 

SOCIALES, Y REFORMAS DE ESTATUTOS 

OTORGADO POR. 

LA COMPAÑIA VERACRUZ TRANSPORTES Y SERVICIOS VERATRANSERVI 

CIA. LTDA. 

CUANTIA: USD.403 00 

En la ciudad de Puyo, Canton y Provincia de Pastaza, Republica del Ecuador, hoy dia 

veinte de junio del año dos mil doz, ante mí Doctora Patricia Elizabeth Naveda Suárez, 

Notaria Pública Segunda del Cantón Pastaza, comparece LA COMPANIA VERACRUZ 

ve, TRANSPORTES Y SERVICIOS WERATRANSERVI CIA. LTDA. debidamente 

q , tepresentado por el señor Angel Flavio Espinoza Sánchez. en calidad de Presidente 

o Eeptivo de conformidad al documento habilitante que se adjunta El compareciente es 

ca mayor de edad, de estado civil divorciado, domiciliado en la parroquia 

*eracruz, y ocasionalmente por esta cuidad de Puyo, capaz para contratar y obligarse, a 

quien de conocerlo doy fe: bien instruido en el objeto y resultados de esta escritura 

  

pública, a la que procede libre y voluntariamente. de acuerdo a la minuta que me presenta 

para que eleve a escritura, cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Piblicas a su cargo. sirvase incorporas una de CONVERSION 

DEL CAPITAL SOCIAL DE SUCRES A DÓLARES, AUMENTO DE CAPITAL. 

ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES Y 

REFORMAS DE ESTATUTOS, de la compañia VERACRUZ, TRANSPORTES Y 

SERVICIOS VERATRANSERVI CIA. LTDA., de conformidad con las cláusulas que 

constan a continuación: CLAUSULA PRIMERA. - Concurre al otorgamiento y suscripción 

de la presente escritura, el señor ANGEL FLAVIO ESPINOZA SANCHEZ, en su 

calidad de Presidente Ejecutivo y Representante legal de la Compañia “Veracruz 

Transportes y Servicios Veratranservi Cia Ltda”. de conformidad con el nombramiento 

que se agrega documento habilitante. el compareciente es ecuatoriano. divorciado. 

 



mayor de edad. domiciliado en la Parroquia Veracruz, jurisdicción del canton y 

Provincia de Pastaza, y con plena capacidad para contratar y contraer oblisacione: 

CLALSULA SEGUNDA.- NULIDAD DE ESCRITURAS. Con la finalidad de 

instrumentar el aumento de capital de la compañia, el compareciente otorgó dos 

escrituras públicas, en diferencia fechas. ante la Doctora Patricia Elizabeth Naveda 

Suarez. Notaria Segunda del Canton Pastaza Por lo antersormente indicado, y con el fin 

de enmendar errores, el compareciente, en forma expresa. determmada y voluntaria. 

conforme a derecho; declara que DEJA SIN EFECTO Y DE NINGÚN VALOR. POR. 

ESTAR VICIADAS DE NULIDAD, las escrituras públicas otorgadas el quince de mayo 

del año dos mil uno, y el veintitrés de mayo del año dos mil dos, ante la Notaría Segunda 

del Canton Pastaza, Doctora Patricia Elizabeth Naveda Suárez. CLAUSULA 

TERCERA - ANTECEDENTES. - UNO.- Mediante escritura pública otorgada ante la 

Doctora Patricia Elizabeth Naveda Suárez, Notaria Segunda del canton Pastaza, el 

veitidos de noviembre de mil novecientos noventa v siete. inscrita en el Registro 

Mercantil del canton Pastaza bayo el numero emcuenta y siete el ventisiete de dierembre 

del mismo añe, se constituyó la compañia de responsabilidad Limitada “Veracruz, 

Transportes y Servicios Veratranservi Cia Ltda”. con un capital de DOS MILLONES 

QUINIENTOS ME SUCRES que equivalen a cien Dólares. DOS.- La Junta General 

Extraordinaria de Socios de la compañia legalmente reunida en su domicilio principal el 

vemiitres de marzo del año dos mil dos, resolvió por unanimidad lo siguiente: a) 

Realizar la conversion del capital social de sueres a Dolares. b) Aumentar el capital 

social de la compañia de CTEN DOLARES en la suma de TRESCIENTOS CINCO 

DOLARES. de modo que el capital social alcance a la suma de CUATROCIENTOS 

CINCO DOLARES: e) Aumentar el valor nominal de las participaciones sociales del 

valor de cuatro centavos de dolar al valor de UN DOLAR: y. d) Reformar los Articulos 

Sexto y Vigéestmo Octavo del Estatuto Social todo de conformidad con el acta de la 

Junta General Extraordinaria de socios de la compañra, la misma que en copra 

certificada se adyunta como documento habilitante. CLAUSULA CUAR o 

 



  

a TA.- CONVERSIÓN DEL CAPITAL SOCIAL DE SUCRES A DOLARES, 

AUMENTO DE CAPITAL, AUMENTO DEL VALOR NOMINAL DE LAS 

PARTICIPACIONES Y REFORMA DE ESTATUTOS.- Con los antecedentes expuestos, 

el compareciente tiene a bien otorgar, como en efecto lo hace, el presente instrumento de 

CONVERSIÓN DEL CAPITAL SOCIAL DE SUCRES A DÓLARES, AUMENTO DE 

CAPITAL, AUMENTO DE VALOR NOMINAL DE LAS PARTICIPACIONES Y 

REFORMA DEL ESTATUTO, en los términos que a continuación se expresan. 

PRIMERO.- CONVERSIÓN DEL CAPITAL DE SUCRES A DOLORES. De 

conformidad con lo resuelto por la himta General de Socios, se realiza la Conversión 

del capital social de la compañia de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, 

a la paridad de veinticinco mil sucres por cada dólar. SEGUNDO.- AUMENTO DE 

CAPITAL - El capital social de la compañía de CIEN DÓLARES, se anmenta en la suma 

de TRESCIENTOS CINCO DOLARES, de modo que éste alcance a la suma de 

CUATROCIENTOS CINCO DOLARES, el mismo que es pagado en mimerario por todos 

los señores socios, conforme se determina mas adelante, y por lo mismo, el presente 

aumento de capital queda de ésta manera integramente suscrito. y pagado de acuerdo al 

cuadro de aumento de capital siguiente: SOCIO: APUNTE CAÑAR RENE, CAPITAL 

ANTERIOR, SEIS DÓLARES CON SESENTA CENTAVOS DE DÓLAR; AUMENTO 

DE CAPITAL, VEINTE DOLARES CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR, TOTAL 

CAPITAL, VEINTISIETE DOLARES, NUMERO DE PARTICIPACIÓN: VEINTISIETE, 

SOCIO: CARRERA ROSALES CARLOS, CAPITAL ANTERIOR: SEIS DÓLARES 

CON SESENTA CENTAVOS DE DÓLAR, AUMENTO DE CAPITAL, VEINTE 

DÓLARES CON CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR, TOTAL CAPITAL, 

VEINTISIETE DOLARES, NUMERO DE PARTICIPACIÓN: VEINTISIETE. SOCIO: 

CHAVEZ ROJAS GUIDO, CAPITAL ANTERIOR: SEIS DOLARES CON SESENTA 

CENTAVOS DE DOLAR, AUMENTO DE CAPITAL: VEINTE DÓLARES CON 

CUARENTA CENTAVOS DE DOLAR, TOTAL CAPITAL: VEINTISIETE DOLARES, 

NUMERO DE PARTICIPACIÓN: VEINTE Y SIETE, SOCIO: LLERENA ARIAS 

 



DARWIN, CAPITAL ANTERIOR: SEIS DOLARES CON SESENTA CENTAVOS DE 

DÓLAR. AUMENTO DE CAPITAL, VEINTE DOLARES CON CUARENTA 

CENTAVOS DE DOLAR; TOTAL CAPITAL: VEINTE Y SIETE DOLARES, 

NUMERO PARTICIPACIÓN: VEINTISIETE; SOCIO: LOZADA ARIAS LUIS, 

CAPITAL ANTERIOR: SEIS DÓLARES CON SESENTA CENTAVOS DE DÓLAR: 

AUMENTO DE CAPITAL: VEINTE DÓLARES CON CUARENTA CENTAVOS DE 

DÓLAR, TOTAL CAPITAL, VEINTISIETE DÓLARES, NUMERO DE 

PARTICIPACIÓN: VEINTISIETE; SOCIO: LUNA HERNAN MIGUEL, CAPITAL 

ANTERIOR: SEIS DÓLARES CON SESENTA CENTAVOS DE DÓLAR, AUMENTO 

DE CAPITAL: VEINTE DÓLARES CON CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR, 

TOTAL CAPITAL: VEINTISIETE DOLARES, NUMERO DE PARTICIPACION: 

VEINTISIETE, SOCIO: MERINO VILLALVA GILBERTO: CAPITAL ANTERIOR, 

SEIS DÓLARES CON SESENTA CENTAVOS DE DÓLAR, AUMENTO DE 

CAPITAL. VEINTE DÓLARES CON CUARENTA CENTAVOS DE DOLAR, TOTAL 

CAPITAL: VEINTISIETE DOLARES, NUMERO DE PARTICIPACIÓN: 

VEINTISIETE, SOCIO: MORALES FAUSTO ELIAS, CAPITAL ANTERIOR, SEIS 

DOLARES CON SESENTA CENTAVOS DE DÓLAR, AUMENTO DE CAPITAL, 

VEINTE DOLARES CON CUARENTA CENTAVOS DE DOLAR, TOTAL CAPITAL: 

VEINTISIETE DÓLARES, NUMERO DE PARTICIPACIÓN: VEINTISIETE, SOCIO: 

MOYON MOYON NELSON, CAPITAL ANTERIOR: SIETE DÓLARES, AUMENTO 

DE CAPITAL: VEINTE DOLARES, TOTAL CAPITAL: VEINTISIETE DÓLARES. 

NUMERO DE PARTICIPACIÓN: VEINTISIETE; SOCIO: NAVAS AGUIRRE 

JORGE, CAPITAL ANTERIOR: SEIS DOLORES CON SESENTA CENTAVOS DE 

DOLAR, AUMENTO DE CAPITAL: VEINTE DOLARES CON CUARENTA 

CENTAVOS DE DOLAR, TOTAL CAPITAL: VEINTISIETE DÓLARES, NUMERO DE 

PARTICIPACIÓN: VEINTISIETE, SOCIO: PADILLA GUILCAPI MANUEL, 

CAPITAL ANTERIOR: SEIS DOLARES SESENTA CENTAVOS DE DOLAR, 

AUMENTO DE CAPITAL: VEINTE DOLARES CON CUARENTA CENTA------------- 
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VOS DE DOLAR, TOTai CAPITAL VEINTISIETE DOLARES, NUMERO 

DE PARTICIPACION: VEINTISIETE. SOCIO PENAFIEL MORALES MIGUEL 

CAPITAL ANTERIOR: SEIS DOLARES CON OCHENTA CENTAVOS DE DOLAF, 

AUMENTO DE CAPITAL VEINTE DOLARES CON VEINTE CENTAVOS DE 

DOLAR, TOTAL CAPITAL O VEINTE Y SIETE DOLARES. NUMERO DE 

PARTICIPACION VEINTISIETE SOCIO PEÑAHERRERA SÁNCHEZ RODRIGO. 

CAPITAL ANTERIOR, SFIS DOTARES CON SESENTA CENTAVOS DE DOLAR. 

AUMENTO DE CAPITAL VEINTE DOÍ ARES CON CUARENTA CENTAVOS DE 

DOLAR, TOTAL CAPITAL — VEINTISIETE DOLARES. NUMERO DE 

oo PARTICIPACIÓN VEINTISIETE. SOCTO ' PULLAS MENA LUDWIN "€ APITAL 

| ANTERIOR. SEIS DOLARES SESENTA CENTAVOS DE DOLAR, AUMENTO DE 

CAPITAL VEINTE DOLARES CON CUARENTA CENTAVOS DE DOLAR TOTAJ 

CAPITA] VEINTISIETE —DULARES. NUMERO DE PARTICIPACION 

VEINTISIETE; SOCIO SIGUA SOLORZANO SEGUNDO CAPITA ANTERIOF. 

SIETE DOLARES, AUMENTO DE CAPMAL, VEINTE DÓLARES TOTAL 

CAPITAL: VEINTE Y SIETE DOLARES, NUMERO DE PARTICIPACION 

  

VEINTISIETE, SUMAN TOTAL CAPITAL ANTERIOR, CIEN Y ARES, TOTAÍ 

AUMENTO DE CAPITAL TRESCIENTOS Jo DOLARES” TOTAL CaPiTAl 

CUATROCIENTOS CINCO DOLARES/ NUMERO DE PARTICIPACION 

CUATROCIENTOS CINCO TERCERO - AUMENTO DEI VALOR NOMINAL DE 

LAS PARTICIPACIONES - En cumplimiento de las resoluciones tomadas por ta Hina 

Cieneral Extraordmaria de socios de la compañia. SE AUMENTA el valor de cado una 

de la: parhitipationes sourales, del valor de ¿VATRO CENTAVOS DE DOLAR eS 

valer de UN DOLAR cada una CUARTA REFORMA DE ESTATUTOS Como 

consernencia del aumento de capital y la conversión de sucres a dolarez, ze tetorma lo. 

Articulos Bexto y Vigestno Octavo del Letatuto, los miemos «pe en adelante diau 

ARTÍCULO SEXTO - El capital social de la compañia es de CUATROCIENTOS 

CINCO DOLARES, dividido en CUATROCIENTOS CINCO participaciones socrales. de 
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came fior compareciente se ratifica en todas y cada una de sus partes, la misma que se 

encuentra firmado por el Abogado Elias Barrera, Abogado con matricula Profesional 

numero cero seis del Colegio de Abogados de Pastaza, la que queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal. Cedulas de Ley presentadas. Para la celebracion de la 

presente escritura publica, se observaron los preceptos legales del caso; y, lerda que fize 

al señor comparecientes por mi la Notaria en todo su contenido sin la presencia de 

testigos conforme se desprende del numeral noveno del Artículo vemnte y nueve de la Ley 

Notarial vigente, se ratifica y para constancia firman conmigo en unidad de acto, de todo 

lo que también doy fe: FIRMAN: F) Angel Flavio Espinoza Sánchez C.C No 160002445- 

7 EN No.exento, F) DOCTORA PATRICIA ELIZABETH NAVEDA SUAREZ, 

NOTARIA PUBLICA SEGUNDA DEL CANTON PASTAZA, Hay firma y sello.- Se 

otorgo ante mi. en le de ello confiero esta FR-L--RACOPIA que signo firmo y sello en el 

a
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VERATRANSi RVI CIA. LTDA. 

Puyo, 29 de Octubre del 200 vw 

NOMBRAMIENTO 

Pp Nopor 

iduvio Espluoza 

Prusente.- 

De miconsideración: 7 

Par su conocimiento y fines consiguientes me permito comunicarle lo siguiente: 
Fos socios de VERACRUZ- TRANSPORTES Y SERVICIOS VERATRANSERVI 
(14. LTDA,, reunidos en Junta General de Accionistas el día Sábado 27 de Octubre del 
año en curso, por mayoría de votos fue Usted reclecto en la dirnidad de PRESIDENTE 
HIHCUTIVO de la compañta por el periodo 2002-2004 de conformidad con lo que 
di-pune los estatutos y ley de compañía en consecuencia en uso de mis atibuciones 
cantiero el presente nombramiento par el desempeño de dicha dirnidad. 
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- CERTIFICO:. Gu e en esta le ha y con el 0.22 se inscribió 

el presente Noubramiento co breesidonte jocutivo, en a 

Libro de Registro horcantdl,tomaindose oca en ul Libro 

Repertorio con el iio0.944. 

Puyo, junio 20 ¿ed 20062 
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AA DE LA UN TA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA VERACRUZ TRANSPORTES Y SERVICIOS 

VERAYRANSERVI CIA. LTDA. 
23 DE MARZO DEL 2002. 

nda Parroquia Veraciuz, jutisdicción del cantón y provincia de Pastaza, a los veinte 
va dins duel mos de Marzo del año dos mil dos, a las 10h05, en su domicilio principal 
ado en la Parroquia Veracruz, se reúne la Junta General Extraordinaria de Socios 

4 y compañi: 2 VERACRUZ TRANSPORTES Y SERVICIOS VERATRANSERVI CIA. 
AA predio la convocaloña cursada en debida y legal forma, la misma que se 

punta al expediente do esta acia. 

%
 

  

¿ieaide da dunta el socio señor HERNAN MIGUEL ANGEL LUNA, en calidad de 
Ciomdazale llar, cl mismo que a los 1010 declara instalada la sesión. Interviene 

¿“emo secreladio ol señor Preridente Ejecutivo ANGEL FLAVIO ESPINOZA SÁNCHEZ, 

den a pusido del soñor Presidonte da lectura a la lista de socios concurrentes que 
to cra pió n ce adjunta al sxpeciente de ésta acta, y que son: René Apunte, Carlos 

Dada Euido Cháwer. Darssa llerena. Luis Lozada. Hemán Luna, Gilberto Merino, 

ir Morales, Molson Moyón, Jorge Navas, Manuel Padilla, Miguel Peñafiel, Rodrigo 
ee le tez Ll nde in Pullas y Segundo Sigua. odos los comparecientes propietarios 

2.569 parsapoVuones sociales, lo cual representa el 100% del capital social de 
cs CORA Des 

    

Camprobodo que fue cl quénim de Loy, el señor Presidente declara formalmente 
ansiado la due tseñeraj Phxlraordinañia de Socios y pide a Secretaría que proceda 

: de icclana do la convocatoña, poniendo a conside; ación de la Junta los puntos del 
ton idad 2 AAIEIMOS q SON 

4 

Ye Conicroón tel copilal social de sucres a dólares, 

e Astmento vi capuial Social 

*  Atanerta dal valor nominal de las pardicipaciones sociales. 

ce Beca del Esiartuio. 

isspués de ice delberaciónos del caso, sobre los puntos del orden del dia, la Junta 

coho dG Socios, por uncnuiaided de volos de los presentes, toma las siguientes 

PE SEA OPONE 

LO PALADAR LA CONVERCIÓN, del capital socíal de la compañla de sucres a 

e dudas kejiruios Unidos de América, a la palidad de Veinte y Cinco mil sucres 
o > 
voi Limad Cea 

pico í 

Aa AO DEL VALOR NOMINAL DE LAS PARTICIPACIONES.- Para efectos de 

ote jar de py on YE mera! E y contabilidad, SE AUMENTA el valor nominal de cada un:: ó MC a 

  

SUL, e pa uñas Ue luz parke ipaci “nos. 

  

MAD O 1 CAPITAL. - Eioepilal social €: la compañla de CIEN DOLARES, se 
gorda suma do IRESCIENTOS CINCO DOLARES, de modo que éste 
ada suma ade CUATROCIENTOS LS 3) DOLARES, el mismo que es pagado 

co tuiunstcadi por tados los señores secos, con la renuncia expresa a su derecho 
cojatetie, (e das socios a fin de que loc os li tuen a lenerle mismo capital, y por lo 

  

   

   



mismo, el presente surmenta de caplial queda de esta Judneia halertatiraid 

pagado de acuerdo al cuadro de integración del sumenio de capilla. 
en la respecta minita y escritura publico mue To MHÉDA:a 3 q OÍ. 

Presidenic Ejecutivo. 

tud Ye 

   

4 - REFORMA DEL ESTATURO - Como COnNsecuortio Vela 
conversión de sucreos a dólares se reforma los Arícuios Doa 

Estatuto, jos mismos que en adelante dirán 

ARTICULO SEXTO. El capital social de la compañia 05 

CINCO DOLARES, dividido en CUATROCIENTAS CINCO pa 

UN DOLAR cada una. 
ARTICULO VIGÉÓSIMO OCTAVO: SUSCRIPCIÓN PL] CAPITAL. a 
encuentra integramente suscuta en da Scan ori O ARA ME Deir 

ALONSO. VEINTE Y SIETE DÓLARES; b) CARRERA ROSALES CANO Re 

podr o a ld 

    Madre ardor, 2 , 
PNC O Ada a ps 

  

     

  

   
      

VEINTE Y SIETE DOLARES; 0 CHAVEZ ROJAS SUDO AMO Ad, 

. SIETE DÓLARES, 4) LOZADA ARIAS LUIS RAFARL VES Y SA E 

e) LUNA HERNAN MICUEL ANGEL, VEINTE Y SIRIE DOLARES 

MOYON NELSON FUCHIES, VHIBTE Y SIR1E POLARES a 0 
DARWI PATRICIO, VEINTE Y SIETE DOLARES, +0 MORALE: 

VEINTE Y SIETE DOLARES, DM oMERINO VILLA! YA GHRERTO 

SIETE DÓLARES, 3) NAVAS AGUIRRE JORGE HUMDERTO. pi TY 

DOLARES lO) PADLLA GOL CAR MANUEL DOMINCO, MEME Y CIRT 
1) PULLAS MEJÍA LUDUWIN ALEX. VEINIE Y SIE LE DOLARES: LL PLE, 
SÁNCHEZ RODRIGO TDUARDO, VEINTE Y SICTE DNLARFO; La 
SOLÓRZANO SEGUNDO OCTAVIO: VEINTE Y SIE LE DOLARES: ná 
MORALES MIGUEL ANTONIO, VEINTE. Yo HUETE. DOLARIO 
COAPROCIENIOS CINCO DOM ARÉS 

Agotado dd orden del día, <l señor Pronidonte cispono, un tococo para la roconción 

la presente acta y teinstalada la sesion con el misma humota de SQOniós vs 
dar lectura al acta, la mismá Que es APROBADA par unanimidas de 
nresentes - 

    
Una vez aprobada la presente arta, termina lo Junta General FHuiraoa ae. 

siendo las 114150, y para constancia de lo cual sueca Y MEadadl el tes Par de sde: 
y alseñor £ccretario de la Junta 

Lee Bonos 
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RAZON DE NULIDAD Quedan sin efecto las escriíuras publicas otorgadas 
el quince de mayo del año dos mul uno, Y el vemtitres de mayo del año dos 

mil dos, en la Notana Segunda del Canton Pastaza, a cargo de la Doctora 

Patricia Elizabeth Naveda Suarez, Notana Segunda del canton Pastaza, de 

CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL DE SUCRKES Á DOLARES, 
AUMENTO DE CAPITAL. ELEVACION DEL VALOR NOMINAL DF LAS 

PARTICIPACIONES SOCIALES. Y REFORMAS DE ESTATUTOS, en las 
respectivas esculturas, Y la excusa publica de  conmstifución de la 

COMPANIA VERACRUZ TRANSPORTES Y SERVICIOS 

VERATRANSERVI CIA LÍDA — celebrada el vemirdos de noviembre de 1nul 
novecientos noventa y siete. en la Notana Segunda del Canton Pastaza Puyo, 
vente y cuatro de yunso del año dos mil dos DOY FE La NOTARIA. DRA. 
PE NAVEDA SUAREZ -( 
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CERIIÍFICOS Cue en esta fecua y con el Xo.3i1 se inscribió la 

presente Escritura Pública ce Conversión cel Capital Social 

ve gucces y Uclares,Aumento ce Capital Elevación del Valor 

vominal de Jas Participaciones Sociales y  Retorma Ce 

pstacutos, en el Libro de Registro (ercantil,tománcose Nota 

a
 en el Libro Repertorio con el ro.1.105. 

btuyo,julio 12 del 2002 

El. RECIS¿IRADOR 

  

s GF ; dde, Caro Foráa Orto 

Registrador Je he rastec..d « 
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